
El “título” de los automotores
por

Luis Moisset de Espanés

Jurisprudencia Argentina, 1990-III-860

_________

SUMARIO:

I.- Introducción. Precisión terminológica
II.- El “título” del automotor
III.- Valor probatorio
IV.- Extravío. Duplicados
V.- Contenido

_________

I.- Introducción. Precisión terminológica

Permítasenos una breve digresión terminológica; cua ndo

nos ocupamos de la teoría del "título y modo", nos referimos a

"título" como sinónimo de "causa", es decir el hech o o acto jurí-

dico que da nacimiento a la relación jurídica, o la  transmite.

En este sentido el "título" que permite adquirir el

dominio puede ser un contrato, o una subasta judici al, o la suce-

sión hereditaria...

Aquí, en cambio, cuando en relación con la publicid ad

del dominio del automotor hablamos de "título", nos  referimos al

instrumento a que aludía el viejo artículo 7, en pr evisiones que

hoy figuran en el artículo 6, y los actuales artícu los 20 y 21

de la ley.

II.- El "título" del automotor

Ese título tiene como finalidad permitir identificar
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el vehículo, y las condiciones de dominio , pero solamente hasta

la fecha de su expedición. Dispone al respecto la p arte final del

artículo 6:

" A todo automotor se le asignará, al inscribirse en el

Registro por primera vez, un documento individualiz ante que

será expedido por el registro respectivo y se denom inará

"Título del Automotor". éste tendrá carácter de ins trumento

público respecto de la individualización del automo tor y de

la existencia en el Registro de las inscripciones q ue en él

se consignen, pero sólo acreditará las condiciones del do-

minio y de los gravámenes que afectan al automotor,  hasta

la fecha de anotación de dichas constancias en el m ismo" .

Acotemos, en primer lugar, que no era menester que el

artículo expresase que este "Título" es un instrume nto público,

pues a la misma conclusión se llegaría aunque la no rma nada dije-

se, ya que se trata de un instrumento extendido por  un funciona-

rio público (el registrador), en la forma en que la s leyes han

determinado (ver artículo 979, inciso 2, Código civ il). Más aún,

su carácter de instrumento público no se reduce a a lgunas cons-

tancias (individualización del automotor y existenc ia en el Re-

gistro de inscripciones), como podría interpretar u n lego que

leyese el dispositivo que hemos reproducido, ya que  no hay ins-

trumentos híbridos, en parte públicos y en parte...  qué?.

III.- Valor probatorio

Lo que sucede es que el legislador, además de espec ifi-

car que estamos frente a un instrumento público, ha  querido pre-

cisar la "función probatoria" que cumplirá ese inst rumento, es

decir el alcance que tiene la publicidad que por su  intermedio

se brinda, ya que el hecho de que un instrumento se a "público"

no es suficiente para que tenga valor probatorio co n relación a
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1.  Dominio: 1) Prueba : El título de dominio acredita la propiedad
histórica del automotor; el certificado su subsiste ncia en la actualidad,
prevaleciendo sobre aquél en caso de discordancia ( Unanimidad).

todos los datos que en él se incluyen. Una escritur a autorizada

por un escribano es instrumento público , y en ella se consignan

los datos de identidad de las partes que otorgan un  contrato,

como ser la fecha de nacimiento y el estado civil; pero, sin

perder su carácter de instrumento público, ¡no es s in embargo

idóneo para probar el nacimiento de la persona, ni su estado

civil!

Pues bien, así como el nacimiento de una persona de be

acreditarse con la "partida" expedida por el Regist ro Civil, la

prueba de que un automotor se "matriculó" se brinda  con el títu-

lo, y no mediante otros instrumentos. Si proseguimo s trazando

este paralelo, diremos que la partida de nacimiento  tiene un

valor "histórico", prueba un hecho que sucedió hace  tiempo, pero

no basta para probar que la persona todavía esté vi va; el "Título

del Automotor", como se dijo en la Recomendación vo tada en las

Segundas Jornadas Sanjuaninas de Derecho Civil 1, también tiene

valor "histórico", ya que solamente prueba de maner a acabada la

situación registral del bien "a la fecha de su expe dición, o de

anotación de dichas constancias en el mismo".

Es cierto que el título debe acompañarse en los cas os

en que se realicen cambios en las partes esenciales  del vehículo,

o cuando se efectúa una transferencia, para que se asienten en

él; y si el coche se da de baja, debe restituirse; lo que en la

práctica le acuerda algún valor probatorio. Pero, e s correcta la

previsión legal respecto a que su alcance es sólo " histórico",

ya que la situación puede haberse alterado.

Hacemos estas acotaciones porque, normalmente, lo q ue

se necesita probar no es "quien fue dueño", sino "q uien es dueño

hoy ", lo que obliga a recurrir a otros documentos, ema nados tam-

bién del Registro, que informan sobre la situación jurídica ac-

tual  del vehículo, en especial los "certificados" previ stos por
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el artículo 16 del decreto - ley, a los que nos hem os de referir

más adelante.

No desconocemos que en nuestro sistema jurídico el

dominio no se extingue por el mero transcurso del t iempo (artícu-

lo 2510 del Código civil), de manera que si se prue ba su adquisi-

ción puede presumirse que el sujeto continúa siendo  propietario,

pero esta presunción admite prueba en contrario, es  decir la

demostración que otro ha adquirido posteriormente e l derecho de

propiedad sobre la cosa, como sucedería -por ejempl o- en el caso

de una usucapión.

III.- Extravío. Duplicados

La persona que hoy exhibe un "Título", puede haber

manifestado que lo perdió, o que se lo robaron (aun que no sea

cierto), y haber solicitado un duplicado, utilizánd olo para ena-

jenar el vehículo, de manera tal que, pese a que ex hibe el "Títu-

lo" originario, en que figura como propietario, ya no lo es más.

La ley, en su artículo 21, prevé una serie de hipót esis

en las que procede otorgar al propietario duplicado  del título,

expresando:

" En caso de pérdida, extravío o destrucción involunt a-

ria, deficiente conservación o alteración material derivada

exclusivamente del título, o en cualquier otro caso , en

que, sin mediar la comisión de un delito, dicho doc umento

quedara en condiciones ilegibles y motivara dudas a cerca de

su legitimidad, el Registro Nacional de la Propieda d del

Automotor expedirá un duplicado con indicación de l a causa,

y constancia de todas las inscripciones vigentes en  el Re-

gistro, debiendo, en su caso, retener el ejemplar i nutili-

zado ".

El decreto reglamentario 9722/60 también se había o cu-
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2. En tal sentido se pronunciaron la sala B de la Cáma ra Civil de la
Capital, 15 agosto 1972, J.A. 15-1972-315, y la sal a D del mismo Tribunal,
3 octubre 1972, “Alan, Emir A.”, E.D. 108-179, rese ña num. 155, como así
también la Cámara 1ª Civil y Com. De Morón, 20 febr ero 1973, L.L. 151-47.

3. Decreto 1402/73, que modificó varias normas del dec reto reglamenta-
rio, entre ellas los artículos 19, 25, 31 y 32. El nuevo texto del artículo
25 quedó redactado como sigue:

“En caso de pérdida, robo, hurto, extravío o destru cción total o par-
cial del título del automotor o de la cédula de ide ntificación, el pedido
de nuevo ejemplar deberá efectuarlo el titular del dominio, en el registro
de radicación, acompañando constancia de la denunci a practicada ante la
autoridad policial o del ejemplar inutilizado, segú n el caso...”

pado de estos problemas. En su redacción originaria  el artículo

25 disponía que "en caso de pérdida, extravío o des trucción invo-

luntaria del título del automotor, el Registro expe dirá duplicado

únicamente por orden judicial ".

Nuestros tribunales consideraron que esta exigencia

reglamentaria era inconstitucional, por exceder "lo s límites de

las facultades conferidas al Poder Ejecutivo por el  artículo 82,

inciso 2, de la Constitución Nacional" 2, lo que motivó que se

modificase dicha norma, reduciéndose a exigir que s e acompañase

constancia de haber efectuado ante la policía denun cia de la

pérdida o extravío 3.

Actualmente se prevé que el pedido de un nuevo ejem plar

lo realice "el titular del dominio, en el registro de radicación

del automotor", y a las hipótesis de pérdida o extr avío se agre-

gan las de "robo o hurto", lo que parece correcto, a pesar de que

no figuran en el texto legal. Se prevé también la e xpedición de

un nuevo ejemplar en el caso de "deterioro total o parcial del

original o del duplicado en uso", cuando el daño fu ese de tal

magnitud que pueda provocar dudas sobre la autentic idad del docu-

mento.

En el legajo deberá dejarse constancia de la expedi ción

del duplicado y, a partir de ese momento, el ejempl ar anterior

"no tendrá valor para ningún trámite".

Se establece también que no podrá expedirse un dupl ica-

do durante el plazo de vigencia de los certificados  previstos por

el artículo 16 de la ley, para evitar que se tramit en al mismo
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tiempo la venta del vehículo y la obtención de un n uevo documento

que acredite la propiedad que se está por transferi r.

Vemos, pues, que se han tomado una serie de recaudo s

para evitar que se encuentren en "circulación" simu ltáneamente

dos "títulos" del mismo vehículo; pero todas estas medidas pueden

resultar insuficientes. Es cierto que el primitivo ejemplar no

tendrá valor para trámites registrales, ya que la c onstancia

dejada en el legajo de la expedición de un duplicad o permitirá

detectar la anomalía, pero en las relaciones negoci ales, si las

partes no toman la precaución de solicitar al Regis tro un informe

sobre la "situación jurídica actual", puede obtener se el duplica-

do de un "título" que no se había extraviado, y uti lizarlo dolo-

samente.

En mayo de 1990 la Dirección Nacional ha dictado la

D.N. 225 que regula la expedición de duplicados. En  primer lugar

se tiene en cuenta que el extravío, robo o destrucc ión puede ser

ya no del original del título, sino de un duplicado  (artículo 1);

pero lo más interesante es que, como paso previo pa ra solicitar

un duplicado del título, se exige la verificación f ísica del

automotor, salvo que, además de haberse perdido el título, el

automotor haya sido robado (artículo 3), hipótesis que se justi-

fica porque el propietario del vehículo tiene derec ho a obtener

duplicado del título, pero en razón del robo no pue de presentar

el coche para que se efectúe la verificación.

V.- Contenido

El artículo 20 de la ley enuncia, en una detallada

enumeración, los datos que debe contener el título del automotor.

En primer lugar se menciona algo que es obvio en un  instrumento

público: "el lugar y fecha de expedición" (inciso a ).

El carácter "auténtico" de los instrumentos público s

hace indispensable que contengan estos datos, para que puedan

"probar por sí mismos"; además, aunque el artículo 20 no lo diga,

es menester que el título del automotor esté firmad o por el ofi-
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cial público autorizante, y si con posterioridad se  le agregan

nuevas constancias, cada uno de esos asientos tendr á igualmente

que ser rubricado por el Registrador.

Como el título del automotor acredita la existencia  de

una "relación jurídica", es menester que se determi nen con preci-

sión cada uno de los elementos esenciales del derec ho que se

procura publicitar; vemos así que el inciso "c" se refiere a la

individualización del objeto, es decir el vehículo,  y el inciso

"g" a la necesidad de asentar en el título las modi ficaciones que

se introduzcan en esas características que han serv ido para indi-

vidualizar el objeto.

Por su parte el inciso "e" especifica como se va a

determinar el sujeto titular, es decir el primer pr opietario del

automotor inscripto, y el punto 2) del mismo artícu lo la necesi-

dad de asentar las transferencias de titularidad.

También debe individualizarse la "causa" que origin ó

la relación, indicando cuáles son los instrumentos o elementos

probatorios "en virtud de los cuales se anota el do minio".

Además, como una consecuencia del régimen de public idad

registral adoptado que funciona sobre la base de la  matriculación

del vehículo, deberá dejarse constancia en el títul o del "número

asignado en la primera inscripción" (inciso b), es decir la ma-

trícula otorgada al automotor.

Se prevé también que se consignen en el título la

constitución de las prendas o locaciones referentes  al vehículo

(punto 1, artículo 20). Parece muy acertado que cua ndo se esta-

blece un derecho real de garantía, que sin duda gra va el dominio,

se procure que no solamente tenga reflejo en el leg ajo, sino que

se proyecte también en el título; no podemos decir lo mismo de

los contratos de locación, que sólo dan nacimiento a derechos

personales de uso del vehículo.

Aunque se aceptase la conveniencia de inscribir en el

legajo las locaciones de automotores, para facilita r la determi-

nación de quien conducía el vehículo en caso de acc idente, o para

que los acreedores ejecutantes sepan que tendrán qu e respetar ese



8

4. Ver artículo 63, DN 372/81. 

5. Artículo y resolución citada en nota anterior.

contrato, no parece haber razón suficiente para tra sladar ese

asiento al título del automotor. Tampoco conocemos que en la

práctica se haga uso de esta previsión legal.

Hay sin embargo una moderna forma contractual, el " lea-

sing", que con sus características de "locación - v enta", debería

tener proyección registral, tanto en el legajo como  en el título

del vehículo, en razón de que dicho contrato tiene en germen la

"vocación" de un cambio de titularidad. Es menester  reconocer que

nuestras prácticas negociales no conocían el "leasi ng" cuando se

sancionó el decreto-ley 6582/58, pero el mantenimie nto de la

previsión de inscribir las locaciones en el título,  y una inter-

pretación dinámica de la norma, permitiría solucion ar muchos

problemas si se diese publicidad registral a esos c ontratos.

Finalmente, la mención en el inciso "d" del artícul o

20 del uso a que se destinará el vehículo (público o privado),

parece intrascendente, ya que sólo sirve para refor zar la idea

fuerza de que el régimen registral cobra vida con l a "primera

inscripción", que debe ser efectuada por quien será  "usuario" del

vehículo.

Conviene destacar al respecto que desde 1981, y a p esar

de la subsistencia del inciso "d" del artículo 20 d e la ley, la

Dirección Nacional ha dispuesto obviar, tanto en el  título como

en la cédula de identificación, la mención expresa del uso a que

se destinará el vehículo, considerando que "el dest ino o uso

quedará implícitamente indicado en función del conj unto de los

datos registrales del automotor y de su titular" 4. Incluso ha

previsto que cuando esas menciones figurasen en los  documentos

con que cuenta el propietario éste puede requerir s u sustitución

por un nuevo ejemplar del título que no tenga la re ferencia al

uso o destino 5.
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